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El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL f.,UQtTE

RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a . la ocupaciÓn de
las fincas afectadas por· la:. obras del proyeeto
.ce. VillaLba a Avila, por San Lorenzo de El Es
corial-. Terminación de los tramo:.: 3." A, Pto_ Cruz
Verde-río Cofio;4.", limiteMadrid~Navalp-eral.,S." 'A.
NavalperalL? Cañada, y 8.°, Tornadizos~Avila" Tér
mino municipal de Santa Marta de la· Alameda.

Por estar incluído el proyecto ..ce. Villalba ~ Avila, pOr San
Lorenzo de El Escorial. Terminación de los tramos·:3.oA. puer
to Cruz Verde-río Cofio; 4.", límite Madrid,Navalperal; 5:" A,

Artiéulo primero.-Se acuerda· la resolución de los contratos
de compraventa de los inmuebles sitos eh Santander denomina
dos ..Antiguo Hospital de SanRafael. y -Casa de JaCaridad-,
otorgados entre el Estado y la Diputación Provincial de dicha
ciudad. con fechas veinticuatro de ¡ulío de mil novecíentoscy.a
renta y dos y -trece de marzo de mil·novecientos-cua:rent~y

cinco. si bien con el compromiso por parte .e la Corpora.<;ión
provincial de reintegrar al TeSoro público el precio de· dichas
ventas. que rué de quinientas mil y. quinientas. veinticuatró mil
trescientas cuarenta y dos pesetas, respectivament~.. m~s los in
tereses legales. computados desde las fechas de las respectivas
escrituras hasta la que se otorgue con motivo de· dicha resolu
ción. siendo de cuenta de la Diputación Provincial cuantos gas~
tos se originen con motivo de esta resoluCión-o

Artículo segundo.-Asimismo se acuerda la reversión a .la re
petida Diputación Provincial de los pabellones de estructura me
tálica que doiló al Estado por la segunda. de dichas escrituras.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios, dictándose los· c;cuerdos pertinen
tes para la efectividad de laque se disporie,previocumplimien
to de las formalidades reglamentarias,yse faculta al señor De
legado de Hacienda de Santatiderpara que en nombre del Estado
concurra al otorgamiento. de la correspondiente escritura..

Así lo dispongo por el pre.sente Decreto, dado eh Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRAl>.CO

DECRETO 2639/]971, de 14 de octubre, por el que
se dispone la resolución de .10$ .-contratos de com~

praventa otorgados entre el Estfl,{jo y la Diputación
Provincial de Santander, fechas 24. de julio de 1942
y 13 de marzo de 1945, así como-la reversión a la
Corporación Provincial de lospabelümes de est-rue
tura metalica que donó con el fin de _dedicarlos a
centros culturales.

Mediante escrituras otorgadas en veinticuatro de iulío de mil
novecientos cuarenta y dos y trece de marzo de mil -novecient?s
cuarenta y cinco la DíputaeíóhProvincial de :Santand~r:vendló

al Estado los inmuebles denominados ..Antiguo Haspitál dé San
Rafael.. y "Casa de la Caridad,., por el precio de quii1t~ntas mil
y quinientas veinticuatro mil- trestientas cuarenta y dos peseta3,
respectivamente. asi como también donó al Estado unos pabello
nes de estructura meUdica. con el fin de que todo ello fuera
dedicado al establecimiento de un Centro de:cultur:f\ para cursos
a extranjeros y residetlcia de estudiantes de la Utriversidad
-Menéndez Pelayo-.

No habiéndose efectuado por. el Ministerio de. Educación y
Ciencia ninguna obra o instalación en los indicados inmuebleS
ni haberlos dedicado al destino previsto. la DlPu,tación. Provincial
ha solicitado, por tanto,sean resueltos loscontrat{)sdecQffipra
venta antes seiialados y le sean revertidos asimismú Jos pa'be~
lIones de estructura metálica. J:1aIlánd_ose cQQ.formeen rE;lintegrar
al Estado el importe de dichas· enajenaciones-más los intereses
legales. computados desde las fechas de las·. respectivas· escritu
ras hasta la que se otorgue con motivo de· dichatesolucíón~

En su virtud, a propuesta delMinistro de Hacieri4a y prevía
deliberación del Consejo de Ministros en su· reunión del día ocho
de octubre de mil novecientos setenta y unú,

DISPONGO,

Navalperal-La Cañada, y 6.°. Tornadizos·Avila". clave 5-M-574,
en el programa de inversiones del Plan de Desarrollo. le es de
aplicación el artículo 'la ,apartado bJ del Decreto 902/1969. de
9 de mayo, por el que se_ aprueba el texto refundido de la Ley
del II 'Plan de Desarrol0 Económico y. Social. considerándose
implícita la·declaración de utilidad pública, así como la urgen
cia de la· ocupación de los bienes y derechos afectados. con los
efectos que se establecenen.elarticulo·52 de la Ley de Expro
piacíón Forzosa de 16 C:e diciembre de 1954, en consecuencia,

Esta Jefatura. de confotmidadcon lo dispuesto en el artícu
lo 52 ,precitado. ha resuelto conVocara Jos propietarios y titula·
res de derechos afectados que figuran en la relación adjunta
para. que el odía·y· hora que se expresa comparezc:an en las ofi
cinaad_el Ayuntamiento arriba citada., al objeto de trasladarse
posteriormente al terreno y proceder al levantamiento de las
actas. previas B.: 1a ocupación de las fincas afectadas.

A di<;;hu acto debetim asistir los afectados personalmente o
bien representados por_persona -debidamente autorizada para
actuar 'en _su nombre aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el últimoültimo 'recibo de la contribución y
certificado· catastral;· pudiendo hacerse . acompañar a su costa,
si lo estima oportuno~de su Perito y Notario.

De:coIiforinidad con lo ..dispuesto· en el. artículo 56, 2, del Re
glaméntode 26 dé ,abril de 1957.105 interesad-os, así como las
persomts.q~uesiendo titulares de derechos o intereses económi
cos directos sobre 108 .bienes afectados que se hayan podido
omitít en la relación adjunta. podrán formular por escrito ante
esta Jefatura, ,~asta el día; señfdado. para el levantamiento del
acta previa,alegactones a· los solos efectos de subsanar posibles
errores que se J1Utüeran podido padecer al relacionar los bie
nes y de-rechosquese afectan.

Madrid, 19 de octubre de 1971.~El Ingeniero Jefe.~6.121·E.

RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de
Carreteras por la que sefifan fechas para proceder
a.l levantamiento de act.as previas -a la ocupaci.ón
de 10.'1 bienes y derechos afectados por las obras
del, proyecta "-CN~JlI, de Madrid a Valencia. pun
to;; Jülonnítricos 71 al 116,4; tramo: limite de Mrt
drid al cruce- con la CU-703. ensanche y mejora del
firme .. , clave1-CU-252, en los términos municipales
de Tarant;ón y Belinchón (Cwinca).

Por estar incluido el proyecto .CN~IIl, de Madrid a Valen
da, p, k, 7l al 116,4; tramo: Limite de Madrid al cruce con
la CU703,· ensanche y mejora del fitme"., clave 1~CU-252. en el
programa de inversiones del Plan de Desarrollo, le es de apli
cación el artículo 42, ap~rtado b). qel Decreto 902/1969, de 9 de
mayo. por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
H Plartde Desarrollo Económico y Social, considerándose implí
cita la declaración de utilidad públic;a, asi como la urgencia
de la ocupacióllde los bienes y derechos' afectados. con los efec
tos que Sé establecen en el artfculo52 de la Ley de Expropía
ción FOJ:"Zosa de 16 de diciembre de 1954. En consecuencia,

Esta JeJatura, de -conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y titula
res de derechos afectados que figuran en la relación adjunta
para que eldia y hora que se expresan comparezcan en las
oficinas de los Ayuntamientos arriba citados, al objeto de tras
ladaq;o posteriormente al terreno y proceder al leVantamiento
de las actas previas a. la ocupación de las fincas afectadas,

A. dicho acto deberán asistir los afectados personalmente
o bien tepre:sentados por·· persona. debidamente autorizada para
actuar en su. nombre, aportando los· documentos acreditativos
de su titularidad, eIúltimo recibo dé la- contribución y cel'tifi
cado catastral. -puct.iendohacerse. acompaf:iar a su costa, si lo
estimen. oportuno. de su Perito ·Noial::io:

De·confortnidad con lo dispuesto en el artículo 56. 2, del Re
glamento de 26 de abril de. 1957. los interesados. así como las
personas que siendo titulares de derechos o intereses económi
cos directos ,sobre los btenes &fectados que se hayan podido
omitir en la relación adjUnta. podrán formular por escrito ante
esta Jefatura. hasta el día señalado. _para el levantamiento del
acta previa, alegaciones a . los solos efectos de subsanar errores
que se hubjeranpOdidopadeceral relacionar los bienes y dere
chos que se· afectan,

Madrid, nde octubr", de 1971.--EJ Ingeniero Jefe.-6.154-E.

RELA,CIÓN QUE SE CITA

Termino municipal de Santa. Maria· de la Alameda

Números, 1 al B,nombredel propietario y domicilio, don Ger
mán JimihlCz García.-ealle Corregidor Alonso de Tovar, 13, Ma
dríd: superfiCIe aproxiinadaque se expropia. 15.291,33 metros
cuadrados: forma en qu,- se f'xpropia, parcialmente: clase de te
rrenos, pintlr: fecha del levanttulliento de las actas, 23 de no
viembre de 19<;1. a las doce horas.
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